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Lo» etílctoe 7 antinciei Wia- 
les y particulares qrne áafco ats 
patro, satisfarán DIEZ 
POR PALABRA y 10« BtuHîÇle» 
hifílclales a cinco céMlmo»; 
debiendo' loe inter.eaa4c4 acre
ditar -antes de la publ'caclto 
y por medio de lá cor -eapoo- 
diente Carta de pasro. babw 
satisfecho su Importo en la De- 
póeltarla de Fondos pr^jrlocle* 
tes, trio cuyo requîstto no le 

Insertarán.
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Hones que vengao acompaftadBb de su Importe, debiendo hecerlo los de Jue-a rión si en élls« no se disposiez <rtr« cosa. Se
te M capitel loedto de libranza» del Tesoro. Giro Postal o letra de fácU cobro b al día en que termina la inserción de 1» ley en el «Botetln Oficial del EsUdo».

* Presidencia del Gobierno

Normas para la formación del Censo 
de vecinos

La Ley de Bases de 
Local dé di*‘CHÍete de 

Régimen 
julio, de

rad n >vecientos cuarenta y cinco 
autoriza al Gobieri o; en la se 
gun. a de sus'dLposiciones fina
les, .para dictar fas no riñas pre 
cisas a fin de ejecutar fas Bises 
octava, novena y treinta, y ocho 
con independencia del texto arti
culado de la Ley: Se refieren di- 

' chas «a ía designación de los G*m- 
*cej íb's y Diputados Provinciales' 
q ly h m de integrar las futuras 
Cjrporaciones Locales, confor 
me a la nueva Ley.

Es propósito del'Gobierno dar 
cumpliaiient ■ al mand ito de las 
C »rtes Espafio as, y con un til 
fin se dispone a preparar, en el' 
plaza más brève po>ibie, ' lo ne
cesario para que puedan veriti 
carse elecciones Municipales en 
todo el territ mió de la Nición, 
traduciendo así en realidades fe
cundas el principio de participvt- 
ción del pueb o en lis tareas del 
Estado a través d- la familia del 
Municipio y del Sindicato,, bási 
co en nuestro Mjvi.mient), que 
ha de„d irórigen, mediante su to 
talde-benvulvimiento, a un régi
men representativo de tipo orgá 
nicf y de características genui- 
namente espifl >las, ya que sus 
raí :es se impregnan n la savia 
de la mejor tradición política na
ció nal.'

Conforme a la Base octava de 
la citada Ley de diecisiete deju
lio de mil novecientos cuarenta y 
cinco, una tercera parte de los 
Concejales de cada Ayuntamien,- 
to habián de ser designados por 
elección de los vecinos cabezas 
de f imili.i; y como toda e ección 
precis i del mecanismo legal que 
la regule, y por Otra parte, el pro
cedimiento clásico de nu’^stra 
P itria está contenido en la Ley 
Electoral de ocho de agosto de 
mil novecientos siete y las dis
posiciones 'Complementarias se 
ha estim ido precedente, en evi- 
ticiói de lis dilaciones que- su
pondría el proces ).f irm itivo de 
un nu 'vo ordenamiento jurídico
en 11 m iteria, y d'indo al propio 
tiempo un sentido de tradicional 
coúínuid id á los avanc 's evolu-’ 
tivos dei Régimen, hacer uso de 
los preceptos de carácter adjeti
vo que oice ce aquella Ley. sen- 
cillamentévdaptados al sist’^ma 
actual de elección, con las míni
mas e imprescinaibles modifica
ciones que imponen las circuns
tancias de haber desaparecido o 
exaerimentado tran-1prmaciones 
en el transcurso del tiempo, aL 
gúnos de los organismos llama- 
d >s interv mir en las operacio
nes electorales.

Enfe estas se presenta como 
la primera y más urgente,^ n re
lación con las proyectadas, elec
ciones municinale's, la de formar 
ef Censo Vecinos C <b zh de 
F imiiia que hin de constituir el - 
Cuerpo electoral para,la desig
nación de un tercio de los Con- . 
cójales, cuya ejecución compete 
de acuerdo con lo precedéntes 
legislativos, a la Dirección Ge
neral de Estadística y Juntas del 
Censo electoral; ofreciendo la 
intervención de tales organismo», 
seguridades de deparad i técnica 
y totil -ifiLi^irci,alidad que, uni’ 
das a la amplitud con que se re
conoce el d rechp electoral, al 
no admitirse como causas exclu 
y*^ntes del sufragio más que la 
texativamente enumeradas en 

.disposici ones ant ri ores a la im
plantación dePR ‘gim'en, y a. la 
fi'mç garantía juridi‘a que supo
ne el ecurso de alzada ante las 
Auaiencias contra làV resolucio 
nes de in lusión o « xclustión en 
el Censo, tamb én 1^0 ant iguo 
abolengo legislativo y que en el 
presente Decreto se mantiene, 
son c.ibil demostración de la se
riedad y confianza con que el Go* 
bierho se enfrenta con esta trans- 
dent il empresa naéional, cons
ciente de su derecho y seguí o . 
de loS destinos de la Patria- 
- En su virtud^

DISPONGO:
Artículo primero.-—Se éneo 

rniendaada Dirección General 
de Estadística, bajo la inspección 
de la juñti Central del Censo, y 
en relación con las Juntas Pro 
vinciales y Municipales, la for: 
mación y custodia del Censó 
electoral correspondiente a los 
vecinos cabez is de familia que 

¡ ha de servir para la elección de 
’una tercera parte de los Conce- 
j des en los Ayuntamientos que 
s< constituyan con. arreglo .a la 
base octava de a Ley de Régi 
men Local de diecisiete de_^i,io 

; de mil novecientos cuarenta' y 
ctnco '

Artículo segundo.—Previa 
convocatoria de sus Presidentes; 
que señalarán con la debida an
telación los locales y horas que 
asumen cportunos, se reunirán 
e.i los días cinco, diez y quiuce 
del próximo mes de octubre, res- 
pectivaraente) las juntas ‘Central- 
Provinciales V Municipal'S dél 
Censo Electoral, establecida en 
el artículo 11 de la Leyjlé ocho 
de ago do d'¡ mil novecientos 
siete, con la misma composición 
que en dicho texto legal se indi
ci, salvo las vaiiaciones siguien
tes:

la sus rectificaciones amuales,-has
ta el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, 
con las circunstancias' señaladas a 
continuación : Número de orden. 
N*ombre v apellidos.' Edad fáños 
cumplidos). Estado. 'Sexo. Domi
cilio. Profesión. Si sabe o no leer 
y escribir. ' .

La see'umda ; de aquellos habitan
tes que desde primero de enero dé 
mil novecientos cuarenta y cinco 
a la'fecha de-formación de la lista 
bavan^adouiridô la condición^ dé 
vecinos cabezas de. familia.

La tercera, de aouellos vecinos 
one. fimirando en el Padrón como 
cabezas de familia, ha van perdido, 
en igual- plazo sü derecho a figu
rar Pin él ñor traslado de residencia 
o-fallecimiento, -

Las tres listas^ se formarán por 
Distritos municipales y fientró de 
cada uno por Secciones, procuran
do que en la primera lista cada Sec
ción no rebase de trescientos nórn- 
bres, los cuales se ordenar An por ri
guroso orden alfabético.

Artículos cuarto.-—Las tres listas 
expresadas en el artículo anterior 
se remitirán por los Ayuntamien
tos.'en plie<zo certificado, a las res- , 
p^etivas Jefaturas Provinciales de ' 
Estadística antes del día doce de 
octubre, baio la responsabilidad de 

: los Alcaldes y Secretarios que han 
*de autorizar su expedición.

Artículo ouinto.—Se considrfa- 
rá con derecho a-figurar en Cen
so Electoral,., por su condición de . 
cabeza de familia, a los españoles, 
vecinos V mavorés de veintiún anos 
o emancipados mavores de dicio- 
cho,- varones -o m u¡eres, ba¡o. cuya . 
dependencia convivan otras perso- 
nas'en su mismP domic do y que 
figuren inscritos con ta’ carácter en ;

«'el Padrón Municipal‘ííe mil nove
cientos. cuarenta o'en su'p apéndices 
rectificatOrios anuales, hasta el 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, q 
que posteriormente, v hasta el 
treinta de septiembre de mil nove- , 

■ cientos cuarenta y cinco, sean in
cluidos con las formabdades lega
les.

A los efectos de ulterior inclu
sión en ,el Censo, las edades seña-^ 
ladas deberán haberse cumplido an 
tes del día primero de octubre de 
mil novecientos cuarenta y cinco.

Artículo sextQ.r-Las Jefaturas, 
Provinciales de Estadística, al con
feccionar las listas, deberán excluir 

• de ellaí? a las personas cpmprendi- 
das en alguno de los casos siguien-* "•

a) Los vecinos cabezas de fa- 
'milia queJiayín 'pedido- la patria 
potestad o hayan sido declarado 

. auscnttés o incapacitados!,, con arre
glo a las prescripciones del Código . 
Civil./ •

b) Los que, a tenor de lo dispues^ 
10 en el artículo tercero de’la Ley’ 

■ Electoral de ocho de'agosto de mil 
novecientos siete, no puedan ser 

■ electores ; a saber :
Primero. LOs que por sentencia

En la Junta Central del Censo 
Electoral el Pre.sidente del Ins
tituto de~R( forma¡s Sociales, se 
entenderá sustituido pór el Di
rector Genérál de jurisdicción 
del Trabajo, y el Director del 
Instituto Geogr.ifico y Catastral 
portel Director General de Esta
dística *

En las Juntas Provinciales del 
Censo Electoral, el Vocal elegi
do por la Junta Provincial de Re
formas .Sociales, se entenderá 
sustituido por el Migistr-ado del 
Trabajo, y donde hubiere más de 
uno por el más antiguo; y. las 
H rmandades o Asociaciones de 
propietarios, labradore ,ganade
ros, comercianb s, industriales, 
mareantes o percadores, se en
tenderán sustituidas por >as En- 
tid ides u Orgácismos sindicales 
respect vos, en concurrencia con 
his resta tes representaciones 

clonadas en la Ley Electo-, 
ráL .

En las Juntas Mqnicipales del 
Censo'Electoral el Concejal Vo
cal de la Junta será en todo-caso 
el de may,ir edad; y el represen 
tante de la Clase Pasiva será el 
J fe u Ofici d dé los Ejércitos de 
T (¡rra. M ir.o Aire retirado, o a J 
fait I de ello.s el fuçcionario Jubi j 
lado de la Administración Civil I 
del Estado o de la pro vincia-que j 
residan en el término municipal 
y que mo estén imposibilitados | 
física o raoralmente, prefiriendo 
a los de mayor antigüedad en. 
ell I ; deducidos rales-datos, en 
casó'neces trio, dé los que obren, 
eu la Delegación. de Hacienda 
por donde perciban sus pensio
nes.

Las Juntas Municipale^ del 
Censo* Electoral, darán cuenta 
de su reünjón por telégr.ifo a las 
Provinciales de que dependan 
sin perjuicio de ratificarlo en el 
día inmediato por oficio expresi
vo de los miembros con que ha
yan quedado integrádas: y las 
jProvinciales, por su parte, harán 
lo propio respecto de la Central, 
adicibn¿4ndo los, datos numéricos 
que conozcan en orden a las-Mu
nicipales enclavadas en su juris
dicción,,

Disfrutarán-de franquicia pos
tal y telegráfica las comunica 
Clones entre ios Presidentes de 
las juntas deJ* Censo -. Electoral, 
a4 como las dirigidas ’por los 
mismos a los G /biernos Civi-
b s, ?xudiencia.S y J d ¡tufas 
vincïales de Estadística.-

Pro-

Artículo terqero.—Corno base 
de los trabajos censales cuya, 
realización se confía a la Direc- 

í ció'n General de Estadística, se
rán formadas por todos los Ayun* 
tamientos, y certiiicad.ys por su.s 
Secretarios, tres listas prelimi- 
nart s: ' *

La primera, que deberá consig
nar los nombres de los vecinos ca
bezas de familia, kd- como figuran 
en el Padrón Municipal de mil no
vecientos cuarenta, tenidas en cuen-
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firme hayan sido condenados a las 
penas de inhabilitación perpetua 
para derecho^ políticos o cargos pú
blicos, aunque hubiesen sido .indul
tados, a no haber obtenido antes 
rehabilitación personal por medio 
de uina Ley. •

Segundo. Los que por sentencia 
fírme hayan sido .condenados a pe
na grave.

Tercero. Los que habiendo sido 
condenados a otras penas por sen
tencia firrne inq acreditaren haber
las cumplidó, '
, Cuarto. Los concursados o que
brados no rehabilitados conforme 
a la Ley, y que no acrediten docu
mentalmente haber cumplido todas 
sus obligaciones.

Quinto. Los deudores a fondos 
públicos comq responsables direc
tos o subsidiarios.’ "

Sexto. Los que sep^allen acogi
dos en Establecimientos Benéficos 
o estén a su instancia autorizados 
admimistrativamente para implorar 
la caridad pública.

cj Las persoas exceptuadas en 
el apartado B) del artículo segun
do del Reglamento sobre Organi
zación y Funcionamiento de los 
Ayuntamientos, de diez de julio de 
mil novecientos veinticúatro.

Artículo séptimo.—Por las Au
toridades que seguidamente se men 
cionan, y con referencia a los ma-, 
yores de diciocho años, varones o 
mujeres, se expedirán y remitirán 
antes,, del día doce de octubre pró
ximo a las Jefaturas Provinciales 
de Estadística las respectivas rela- 
cidnés certificadas que se indican 
a continuación :.,. *

Primero. Los Presidentes de las 
Audiencias Provinciales : de lós 
nombres, apellidos y circunstancias 
especiales de las personas que por 
sentencia firme hayan sido conde
nadas a las penas de inhabilitación 
absoluta o especial para derechos 
políticos ÿ de las que por sentencia 
firme hayan sido condenadas a pe
nas graves; de las que, habiendo 
sido condenadas a otras penas por 
sentencia firme, no acrediten ha- 
l>erlas cumplido de los concursados 
o quebrados no rehabilitados con
forme a la Ley, que no acrediten 
documentalmente haber cumplido 
todas sus obligaciones, y dé las 
personas reápécto de las cuales ha
yan cesado las anteriores causas 
de incapacidad, con expresa indi- 
c'ación de-sus años de edad.

Segundo. Los Presidentes de las 
Juntas Provinciales de Libertad Vi
gilada, una de. los libertos condi
cionales residenciados en el territo
rio a que se extiende su jurisdicción 
comprensiva de los nombres, ape
llidos y circunstancias personales 
de los mismos. Tribunal sentencia
dor y penas que le fueron impues
tas. f

Tercero. Los Delegados de Ha- 
cienda : una de los declarados deu
dores a fondos públicos, como res- 
po-nsables directos o subsidiarios, y 
otra de das personas respecto a las 
cuales hubiere cesado esta causa de 
incapacidad; con expresa indica
ción de sus años de edad.

Cuarto. Los Jueces, de Primera 
Instancia : -una las declaraciones de 
ausencia, hechas con arreglo a los 
artículos ciento, ochenta y, cuatro- 
y ciento ocheta y cincó del Código 
Civil, indicando el último domici
lio, nombre, apellidos y edad del 
cónyuge que de los autos resulta
sen.; otra de los locos o sordomudos 
cuya incapacidad haya sido' decla
rada judicialmente, conforme al ar
tículo doscientos deciocho del pro
pio Cuerpo legal, con idénticos'da
tos relativos al cónyuge, en su ca-^ 
so, y una tercera, expresiva de los 
padres a quienes* se haya privado 
de la pátria potestad-o suspendido 
en el ejercicio de ésta, a tenor del 

artículo ciento setenta y uno del re- 
'petido Código. _

Quinto. Los Presidentes de los 
Tribunales Tutelar^ de.Menores: 
una de los padres que, por indigno 
ejercicio del derecho a la guarda y 
educación de sus hijos, hayan sido 
suspendidos en él mismo, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo trece de la Ley de trece de 
diciembre de mil ¡novecientos cua
renta.

Sexto. Los Presidentes de las 
Diputaciones Provinciales : una de 
las personas acogidas en Estable
cimientos benéficos a cargo de la 

■ Corporación respectiva.
Séptimo.' Ims Alcaldes: una de 

las personas acogidas en Estable
cimientos benéficos municipales,, y^ 
otra de las que estén, a su instan
cia, administritativamente autoriza
das para implorar la caridad pú
blica. < - . _

Octavo. Los Jefes de los Servi
cios del Cuerpo General de Po.li- 
GÍa : una, de las personas exceptua
das en el apartado-B) del artículo 
segundo del Reglamento sobre Or
ganización y funcionamiento dé los 
zXyuntamientos de diez de julio de 
mil novecientos veinticuatro, que 
residan en el territorio de su juris
dicción respectiva.

Las certificaciones expresadas, 
expedidas por cada una de las Atí-- 
toridades dichas en las 'materias de 
su respectiva competencia, detalla
rán además de la causa excluyente 
que Dudiera afectarle, el nombre, 
apellidos, edad, estado -civil, pro
fesión y domicilio de cada uno de 
1os relacionados-en las mismas.

Artículo octavo.—Una vez reci
bidas las distas pmlim'iinares por las 
Jefaturas- Provinciales de Estadís
tica, se procederá por éstas con vis
ta de aquéllas y de las cértificacio 
nes expresadas en el artículo ante
rior, a redactar unas listas provi
sionales por Secciones, .que debida
mente deligenciadas por el Jefe 
Provincial, • serán remitidas a las 
Tuntas respectÍAias Municipales del 
Genson Electoral, las cuales por 
conducto de sus Presidentes, acu
sarán inmediatamente recibo, v 
bajo su. responsabilidad v la del 
Secretario, las fiiárán al público 
en los sitios de costumbre, en los 

.cuales permanecerán de sol a sol 
desde el día cinco al diez de no-, 
viembre inclusive:- v, además lo 

.anuncia-áin al vecindario por pre- 
■ffón o, por los medios de uso en la 
loca,lidad.. Dorante los éxni^’sados 
días se admitirán en la Tunta Muni- 
cioaí del Censo cuantas reclama
ciones se presenten sobre inebisio- 
nes, exclusiones o rectificaciones 
de errores.

Artículo'noveno.—T.os Presiden
tes, de las Tuntas,Municipales remi
tirán el día dece de noviembre ál 
Tefe Provincial de- Estadística las 
listas sobre las oue no se bavan 

.presentado reclamaciones haciéndo- 
■ lo constar así. ■ ' .

. Artículo décinSo.-rrEl día si «ruten 
íe a la terminación del p^azo dq.ex- 
nosición de Fs listás, las-Tuntas, 
Municipales del Censo se constitui
rán a lés diez ..de la mañana en se
sión pública para evaminar las re
clamaciones v admitir los docu
mentos fustif’cativos dedas, mismas 
v no otras pruebas, acordando los 
info"me''s oué havan de emitir y 
consignando sucintamente su fun
damento. A más tardar el día die
ciséis de noviembre-'próximo, las 
JuntasL Municipales del Censo' re
mil irán informadas todas las recla
maciones, con . las listas, correspon
dientes a las Jupias _F’rovinciales 
respectivas, las oue ¡acusarán el 
oportuno e inmediato recibo.

En la mism afecha del envío los 
Secretarios de . las Juntas Munici
pales del Censo fijarán bajo su res

ponsabilidad, .en el tablón de anun
cios, por. término de tres días ..con
secutivos, uña relación de, las recla
maciones presentadas, para conoci
miento de los interesadds a quie
nes afecten. i

Artículo undécimo.—El día die
cinueve de noviembre, a las diez . 
de la mañaiia, las 'Juntas Provin
ciates* se constituirán en sesión pú- i 
blica, leyéndose por el- Secretario j 
las reclamaciones, examinando' la j 
Junta los justificantes presentados 
respecto á cada una y haciendo las. 
Gonfroníaciones que estimen nece
sarias con las listas del Censo re
mitidas ; no pudiepdo hablar sobre 
cada reclamación más que un vocal 
'en pro y otro en cohtra, sucinta y 
brevemente. - ,

T.a Junta decidirán, lo precedente 
sobre las reclamaciones ora- deses
timándolas, ora decretando la in
clusión. exclusión o rectificación 
respecto de los individuos a quie
nes sy refieran. .

I.os acuerdo.s o resoluciones que 
adopten las Juntas Provinciales- se 
formarán en una sola sesión, que 
no podrá durar más de tres días- 
consecutivos,-' debiéndose publicar 
estos acuerdos en el «Boletín Ofi- 
cial de la Provincia», á más tardar 
dos días después de terminada di
cha Sesión. U

Artículo duodécimo.—La^ reso- ' 
luciones délas Juntas Provinciales 
serán apelables ante lás respecti
vas Audiencias Territorial o Pro
vincial, detntro de los seis días na
turales posteriores a la publicación 
de los acuerdos en el «Boletín Óf,L 
cial de la Provincia». Para las re
clamaciones contra los dejas Jun
tas Provinciales de Baleares y Ca
narias, el plazo serán de ¡nueve,días' 

" El Secretario'de la Junta dará el 
oportuno resguardo de la apelación 
interpuesta.

I.as listas '.contra, las cuates no se 
hubiesen presentado apelación se 
remitirán antes del día cuatro de 
diciembre próximo al Jefe provin
cial de Estadística-por el Presiden
te de la Junta Provincial..

Artículo decimotercero.— Tms 
Presidentes de las Juntas Provin
ciales, al día siguiente-de termina
do el plazo de apelación, remitirán 
de una vez^l Presidente de la Au
diencia Territorial o Provincial co
rrespondiente los expedientes cu- 
,yas resoluciones se apelen, 'y éstas 
señalarán inmediatamente día pa
ra la vista, que habrá de .celebrar- 
sé dentro de los cuatro días siguien 
tes, lo cual se hará público en la 
tabla de anuncios. El expediente' 
quedará de manifiesto a las partes 
en la Secretaría de la Audiencia. 
;La vista se celebrará precisamente , 
,el día señalado, pudiendo asistir 
el Eiscál y el apelante o Abogado 
que este designe. - . ' :

En el mismo día o en el siguien- - 
,te se dictará resolución irrevocable, 

. que se Hará pública* en hv tabla dé 
edictos bajo la responsabilidad del 
Secretario, y ,se comunicará én el 
día inmediato, en pliego certificado 
con la devolución del expediente, 
al Presidente de la Junta Provin
cial. - • . '

•Cuando el Tribunal considere te
meraria la apelación, condenará en 
costas al apelante. .En otro caso, 
serán de oficio. Todas Jas' éuestio- 
nes de procedimiento que se sus
citen y no, se hallen previstas, en 
este, artículo se decidirán dentro de 
los plazos marcados, con audienciá 
verbal dé - los interesados y del 
Fiscal,

Los Presidentes de las Juntas 
Provinciales remitirán las resolu
ciones de las jludiepcias, cón los 
expedientes y listas, a los Jefes.pro
vinciales de Estadísticas, al siguien 
te día de haberlas recibido/

Artículo décimocuarto.—Los Je-

fes Provinciales de. Estadística, a 
medida qye vayan recibiendo de 
las. Juntas Municipales las listas 
que no fueron objeto de reclama
ción, y de las Provinciales las re
clamaciones con las resolucioones 
acordados por éstas o por las Au
diencias, en su caso, porcederán 
formar las listas definitivas de elec
tores .por secciones, acomodándose 
a lo dispuesto en los párrafos se
gundo y quinto del artículo terce
ro del presente- Decreto, en cuan
to ados datos personales qué deben , 
hacerte .constar en las listas y al 
número de electores que como má
ximo ha de comprender cada sec
ción, procurando que ésta sea apro- ■ 
ximadamente igual en las secciones 
de un mismo distrito.

En las listas de electores de ca
da. sección, se consignará la pr¿>- 
vinciá, el Ayuntamiento, el núme
ro de orden, si lo tiene, del distrito 
municipal, dentro del Municipio, y 
el número de la sección, dentro de 
cada distrito municipal, y el nom
bre .de la misma, si lo tiene. Cuan
do el distrito municipal tenga una 
sóla sección, se le' designará con ’a 
palabra «única».

A medida que estén terminadas 
la listas definitivas, el Jefe Provin- - 
cial de Estadística les enviará a la 
Junta Provincial del Censo para 
tjpe ésta, a su vez, las remita .ií 
Presidente de la Diputación con el 
fin de. que sean publicadas en el 
♦•Boletín Oficial de la provincia», 
bajó la responsabilidad directa dey 
dicho Jefe, en cuanto a la exactitud 
de las mismas. '

Las últimas listas definitivas que 
hayan sido* objeto de las resolucio
nes, de las Audiencias serán remiti
das para su impresión por los Je- 
,fes de Estadística a-'las'Juntas Pro
vinciales, el día veintiséis de enero 
de mil novecientos cuarenta y seis.

La corrección de pruebas de im
prenta .de las listas electorales 'se . 
efectuarán por las Oficinas Provin
ciales de Estadística.

. .Artículo decimoquinto.—La pu-, 
bljcación de las listas de Túectores 

, de cada provincia se verificarán in- , 
mediatamente,,a medida que los Je
fes de Estadística, las váyan nemi- 
t i en do con . este ob j eto a las Ju n tas 
ProA'inciales, debiendo, quedar ter- . - 
minadas en ' todas las_provincias, 
bajo la- responsábilidad del Presi
dente y Secretario de las Diputa- 
ciohes Provinciales, el día quince 
dé febrero de' mil novecientos, cua
renta y seis.;, -te

Cuatro eje trip' ares de laslistas 
de cada Municipio se remitirán 
inmed’átamente a las Juntas Mu
nicipales, cumpliéndose además 
lo que dispone el artículo ochen
ta v siete de la Ley Electoral.

También se remitirá un ejem
plar de las Hstas-electnrales de 
toda 1.a Provincia al Jefe de Esta
dística de la mi<ma.

Ejemplares del tomo o tomos 
'del (Jenso Electora, de cada pro
vincia serán mmiddos ah Junta 
Central del Censo, al Ministerio / 
déla Gobernación, al Director 
general de Estadística, al Presi
dente de la Audiencia y a los 
Jueces de Primera Instancia de 
la provincia.

Artículo décimoséxto.— Los 
'Ávuntamientos y -Diputaciones 
Provinciales o Cabildos Insula
res, según se trate, resp'tetiva- 
mente,.de Juntas Municipales o 
Provincias del Censo Electoral 
anticiparán lós fondos necesarios 
para atender al pago de L>s gas- . 
tos de material y persqaal auxi
liar, gntiñe ic ones que se con
cedan a los funcionarios llama
dos a interveni’' en las operacio
nes césales y dietas que regla
mentariamente se asiánen a los 
miembros de las Juntas del Cen-
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so Electoral Asimismo deberán 
cooperar aquellas Ccrporaciunes í 
con sus elementos prc-pios, sin 
que per ello díbia perjudicarse j 
sus st rvicicius privaiivbs. |

La Di ecoón General de Es- , 
tacística’detí’-rminará la cuantía 
de la consigi ación piecisa para 
la co-ft'ction del Censo, y la 
Junta Central dd C nso Eíecto* 
rai fijará también el importe de 
los gastos que t r gin< su funcio
namiento, así corno él de las 
Provinciales y Mur kipales

La Dirección General Ue Ad- 
.ministración Local dictará las 
oporlur as insti uccicnt s para el 
cumplimiento de lo dispu sto en 
la parte que af- cta a las Corpo- 
raciones Local s.

El Ministerio de II icienda dis 
po idra la h ibilitición de los cié 
ditos precisos pnraj l pago de los 
g.isios que -ocasione U forma 
ción dt l Censo y demás opera
ciones electorales, r< integrando 
sus anticipos a las . Diputaciones 
y Ayuntamientos

Artículo dé.imoséptimo.— Por 
los Ministerios de la (Tobe’-na 
ción,-Hacienda y Trabajo se dic 
tarán las instrucciones dportu 
naspaiael cump i aliento den 
tro de los pl izos indicadosk de 
lo dispuesto en este Decreio en 
la materia de sus respecüv. s 
competencia'^,

A<í lo dispongo por el presen
te Decreto dado en Madrid a 
veintinueve de sepii mbre de 
mil novecientos cuarenta y cin
co.

FRANCISCO FRANCO

DlPdTACIOORaVIÍlCIAL
. Sección ¿e Vía» y Obra»

CONCURSO DE DESTAJO
Hasta las 13 horas del día vein

te de Octubre açtual, se admití 
ján oroposiciones en el Registro 
de Entrada de esta Secretaría a 
horas habiles de oficina, para op
tar al Concurso de D st ijo para 
las obras de construcción del ca- 
mino vecinal de “Almarza de 
Cameros al -Nacional lil“, ter
cer trozo, que comprende los 
perfiles 340 al 342; y cuyo presu
puesto por administración as 
ciende a la cantidad de ciento 
treinta mil ochocientas quince 
prs-tas noventa y tres céntimos 
(130 815'93 pesetas), siendo el 
plazo de ejecución délas obras 
de cuatro meses y el depósito 
provisional de dos mil seiscien
tas dieciseis oesetastieinta y dos 
céntimos (2.616'32).

Hast? las 13 horas del día 20, 
de octubre actual,, se- admitirán 
prop siciones en el R gistro d'e 
Entredi de esta Secretaría, a ho 
ras hábiles de oficin i, para optar 
al Concurso de destajo para las 
obras dé construcció i cel cami 
no v»^çinal de Almarza al Nacio
nal 111. del quinto trozo, que 
comprendx n ios perfiles 560 al 
593 y cuyo presupuesto por Ad
ministración asci nde a lacanci- 
da l dé (146551'53) ciento cua-’ 

.renta y seis mil auiñientas cin
cuenta y una peseta cincuenta y 
tn s céntimos, siendo el plazo de 
ejecución de las obras de cuatro 
meses, y el depósito providonal 
dos mil novecientas treinta v una 
peseta tres céntimos ('2 931'03) 

. El provecto-, pii^go de. con
diciones ficultiti vas, mj Jélo de 
prop »sició 1 igual al inserto al 
pié de este anuncio, y disposicio 
nes sobre forma y co idici )ne3 
de su presf ntación, estarán de 
manifiesto en esta Sección de 
Vías y Obras provinciales, de

mes y año; Decreto de 16 de fe- 
bi erv) de 1932 Instrucción del 27

labrero dé 1932; Reglamento 
de Accidtmtes del Trabajo de 31 
dt-eneró de 1933,’ la Ley de Se
guros So.ciales de 1 de abril de 
i933; la de Subsidio Familiar de 
18 de julio de 1-38; la de Subsi
dio de Vejez -e 2 de febrero de 
1940; la de 18 de julio de 1940, 
Sobre pagó del jornal de los do
mingos, y las que con carácter 
general se .hayan dictado, o se 
dicten en lo sucesivo sóbrela ma
teria.

Ahí mismo, se compromete a 
presentar al Sr. Ingeniero Jefe de 
Vías y Obras de esta provincia, 
dé Logr» ño, antes del comienzo 
de las obras el contrato de traba
jo a que se refiere el artículo.25 
dei Código de Trabajo de 23 de 
agosto de 19-3

(Fecha y firma)

biendo procederse a la apertura 
de los pl egos presentados, en la 
mi-«ma, el día "22 de Octubre,-a* 
las doce de la martina.

Cada proposición se presen 
tará'ep papel sellado de 4‘50 pe
setas, o en papel común con p > 
liza d y.igual precio, desechándo
se, de^de luego, lá proposición 
que a,l abrirla no .resultara con 
tal requisito cumplido
La fi uiza provisional ha sido fi- 

j.AdA de acuerdo c n lo di.-ipues- 
to en eípárr ifo 5./ de la Ins 
trucción pira aplicar el Dec reto 
de 16 de Febrero de 1932 que 
r gula el pr )C dimiento de dea- 
taj / en las obras que se t jé<utan 
por Administración.

En la proposición, se hará 
constar por el licitador que se 
Coinprom t ‘ a ej* cutar lo di — 
pue>to en el R l). Ley de 6 de 
Marzo de 1929; R. O. de 26 del 

•misino-mes y .trt >; Decreto de 16 
■ de ebrero cL- 1932; In .triicc.ón 
de 27 d Febrero de 1932; R gla- 
m lito déAcci h nt s del Tr.ipa- 
j ) de 31 d * E lero de 19 ’3 Ley 
de Segur'»s Sociales de F. de 
Abril 1 33; 1 í dt* Subsidio F ■mi
liar de I<S Julio 1933: la d Subsi 
dio d< Vejez 2 Febrero 1999; la 
de 18 de Julio de 1940 so ore 
pagó del jornal de los domingo*., 
y lá^ que con carácter .general 
se hayan dictado o se dicten en 
ló sucesivo sobre la materia, y 
que los jornales y salarios que 
han de consignarse en los con
tratos de trab ijo, no serán infe- 
r ores a las remuneraciones mí
nimas -^ert dadas p ira esta provin
cia por los Org inUmos compe 
tentes, desechándose desde lue
go la proposición que no tenga 
expresaraenté consignados estos 
requisitos.

Los proponentes acompaftarán 
a la prop sición Certificación 
que acredite ha larse al corriente 
en el pago de. las cuo as del Sub
sidio dé Vejez, Sin cuya presen
tación, será desechada la propo
sición. * ' .

Todos los gastos de este con
curso, serán abonados, por los 
adjudicatarios. '

La Empresa, Gompaflías o 
Sociedades proponentes, están 
obligad is al< cumplimiento del 
R D. de 12 de Octubre de 1.923. 
(Gaceta del 13).

Logroño 4 de O 'tubre de 1945.
El Fn sidente,

José María Pozancos

modelo de PROPOSICION
D. , / , ve

cino de pro
vincia de , según cé 
dula personal n ® , enterado 
del anuncio, publicado en el B J- 
LÉTIN OFICIAL de esU pro
vincia de fecha de mes de 

y délas condiciones 
y requisitos que se. exigen para 
ía adjudicación del concurso de 
destajo de • pro
vincia de Logroño, se compro 
meta. tora ir a su cargo la eje
cución de las mismas con exiric- 
ta suieción a los expresados re
quisitos y condiciones por la 
cantidad de 
(en letra) pesetas.

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que 
percibirán por jornada de traba 
ja y por ñoras exCraordmariais 
que se utilicen dentro de los lí 
mites legales lo.s ooreros de cada 
oficio y categoría no serán in fe 
riores a 1 as mínimas establecí- 
dis por las Aucoridides Co npe- 
tentes, o las que posteriormente 

i se diet ra y también q'ue se com
promete a cumplir lo dispuesto 
en el R D,. Ley de 6 de m irzo 

¡ de 1929; R, O. dd 26 del mismo

- Se hará un solo ejemplar de 
Lista cobratoria, en los mismos 
impresos, modelo n.® 7, e igual 
forma que en años anteriores; 
en ella se incluirán todos los edi
ficios y solares que se hayan 
consignado en el Padrón y la 
distribución de la cuota contri
butiva que debe satisfacerse por 
cada finca, se ajustará .al preci
tado Decreto de 3 de enero de 
1936; o sea; en la casilla del se
gundo trimestre se pondrán las 
que no excedan de 20 pesetas; 
las de 20 01 a 40, figurarán, per 
su mitad, en las del primero y 
segundo trimestre,! y las que pa
sen de 40 pesetas, se incluirán, 
por su cuarta parte, en los cua
tro trimestres.

Al final de la Lista cobratoria 
se unirá él estado gradual de cuo.*” 
tas y se reintegrará a razón de 
0'25 pesetas el pliego.o fracción.

' En los Ayuntamientos, en les 
que haya fincas adjudicadas al 
Estado, las consignarán a nom
bre'de este, con las de su res
pectiva calle, y al final del Pa
drón, Copia y Lista las harán fi- 

‘giirar nuevamente, para deducir 
su importe de las cantidades tO’ 
tal 'S de cada mlmicipio.

Para mayoi claridad,rapidez 
en la extensión de recibos y evi
tar ffécuentes errores, es nece
sario se confeccionen los docu
mentos, de que se trata a naá- 
q^ina

Como se esperan instruccio
nes de la Superioridad, no pue
de fijarse, de inómento, la cuota 
con ti ibutiva correspondiente a 
cada Ayuntamiento y en conse
cuencia. no se podrá consignar 
en los documentos de referencia, 
más que hasta el líquido imponi
ble, como se ordenaba en la Cir
cular de esta Administración, de 
24 de los corrientes, publicada 
en el <Boletín Oficial» de la pro
vincia, n.° 102, de 27 del mes en 
curso. *

En su día se fijará la cantidad 
por que ha dé tributar cada mu
nicipio, y se darán las normas 
necesarias para la terminación 
de los tan repetidos documentos 
cobratorios.

Sé espera de los Ayuntamien- 
tos y muy especialmente de los 
señores secretarios, cumplan 
fielmente las instrucciones pres
critas, ya que de otro molo, se 
aplicarían las saciones y iiíspon- 
sabilidadés reglamentaria.^.

Logrpño 29 de septiembre de 
1945.

El Adra, de Propiedades
• Dionisio Almarza

Administración de 
justicia

1481
D. Enrique Alonso Cortés, 

Juez de Instrucción de Santo Do
mingo de la Calzada y su Parti
do. . < jHago saber: Que a virtud de 
orden de la Superioridad dima
nante de la pieza de embargo del 
sumario número 1 de 1943 por 
homicidio, seguido én este Juz
gado contra Martín Pálacios Ma
drid; por providencia de esta fe
cha se sacan a pública subasta 
los bienes que como de la pro
piedad del expresado, le fueron 
embargados en la pieza de res
ponsabilidad civil y cuyos bienes 
son los siguientes:

, SITA EN BAÑARES
Una casa habitación sita en la 

calle Real Arriba, sin número, 
del pueblo de B «ñares; linda de
recha entrando José Madrid; iz*

Delegación de Hacienda
1511 A

AJmí'íifracíón de Propiedades 
'y Contribución Territorial
C icuLr r f r n.e a la forma

ción de cDocument">s Cobrato- 
rios de la R queza Urbana>.

En cum, lími nto ae las' dispo
siciones vigentes; -toaos los 
.Ayuntamientos de esta provin- 
ci 1, procederán a 11 formación 
de doc mertas cobratorios de 
Uibma, oara el año l>-.6; cd- 
frespondieedo, para este año,- 
hace. Padrón y Lista.

El Padrón se hará por duplica- 
do, utilizando IOS mismos impre
sos modelo n.® 5. que en años 
anteriores, incluyéndose, en ara- 
oos ejemplares, todos los edifi
cios y solares que tributan en la 
actuabdad, tenit ndo en cuenta 
las Variaciones jurídicas, físicas 
y económicas aprobadas ejn los 
respectivos Apéndices al Regis- 
tió fihCal y las que hayan sido 
notificadas por esta Administra
ción de Propiedades y Contribu
ción Territorial.

En el Padrón y su Copia, la 
dihtr bución de la cá.itidadx que 
le correhponda a cada finca, co
mo cuota contributiva, ha de ha
cerse ep lá forma establecida 
por Decreto de 3 de enero de 
1936; es decir, en lá casillakpual, 
las que no excedan de 20 'pese- 
t.is; en la semestral las compren- 
dida.s entre 20’01 a 40 p'esetás; y 
en la trimestral,. las q^^e pasen 
de 40 pesetas.

Al Padrón y su Copia* se uni
rán:

a) Estado gradual de cuotas, 
con arreglo a la escala que figu
ra en el impreso correspondien
te.

b) Relación certificada de las 
fincas que pusee el Estado y que 
no estén exentas de tributación, 
expresando su procedencia.

c) Ehiad I de fincas exentas 
perpetuamente de. pago de^ con
tribución.

d) Estado de fincas exentas 
temporalmente. • •

e) Certificación de h ’ber es
tado expuestos al público, duran 
te el plazo reglamentario de 8 
días hábiles; detallando las re- 
clamacione.h que se haya presen--, 

jado, o haciep.lo constar que no 
se ha producido ninguna

f) Pedido de recibos, co risi g- 
nándo su clase y nú’nero, de ca
da na, v nombre de la persona 
autorizada para llenar las ma
trice 1.

El Padrón se reintegrará a.ra- 
7ón dé 1 50 pesetas el pliego o 
fracción ÿ la Copia o .duplicado, 
a 0 25 pesetas.
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qúierda, Casimiro Azofra; espal- MinidtArin Ho Arrrîraí
da, Miguel Muñoz y frente la ca IVliniSienO QG rig^nCUl- 
lie de su situación con una su- , ÍUTB
perficie de die : y seis metros 
cuadrados; tasada pericialmente 
en tres mil pesetas.
PREVENCIONES DE LA SU 

BASTA
1 .*—La subasta tendrá; lugar 

el día 25 de • octubre y hora de 
las doce y media de su mañana, 
en la sala Audiencia de este Juz
gado.

2 .“—Los que deseen tomar par
te en la subasta, deberán Consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual al 
importe del diez por ciento de la 
tasación pericial de los bienes.

3 .®—Nos se adinitirán posturas 
, que no cubran las dos terceras 

partes deja tasación y las pujas 
sucesivas lo serán con un míni
mo de 2a pesetas.

4 .“—Los solicitadores deberán i 
justificar su personalidad y po* j 
drán comparecer a tomar paite 
en el remate a calidad de ceder 
a un tercero.

5 .®—Se hace coqstar que se 
Carece dé títulos y la finca se ha 
lia libre de cargas, conformándo» 
se les licitadores con la falta de 
titulación que deberán coihpletar 
a su costa.

Dado en Santo Domiugo de la 
Calzada a veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos cua
renta y cinco.—Sobre raspado- 
Veinticinco de octubre—Vale.

El Secretario Judicial,

Escuela de Comercio de 
Logroño

Concvrio 4c Becai
La Orden de 25 de septiembre 

de 1945 del Ministerio de Edu
cación Nacional concede» para la 
Escuela de Comercio de Logro
ño, las dos Becas siguientes:

Una de 75 pesetas mensuales 
para el Grado preparatorio y 
otra de 150 pesetas, mensuales 
para el Grado Pericial, ambas 

, para un periodo de ri'ueve meses
Los alumnos que lo deseen 

pueden solicitarlas debiendo te-
ner presente que habián de jus
tificar insuficiencia económica y - 
releVantesj condiciones para ¿el 
setüdio

Las* instancias de solicitud, 
acompañadas de los do’éumentos 
que justifiquen la escasez* de re
cursos económicos deberán pre 
sentarse en la Secretaría de esta 
Escuela antes del día 15 de los 
corrientes.

Lo que se comunica para ge
neral conocimiento.

Logroño 3 de octubre de 1945r 
’ El Director

Administración de Rentas Pú
blicas

EDICTO
Formados los Padrones que 

han de servir de base para Ja re
caudación de dicha contribución 
en el próximo ejercicio de 1946, 
quedan 'dichos documentos ex
puestos al público en esta Ofici
na hasta el día 20 del actual mes 
de octubre durante Jas horas de 
11 a 13 de los días laborables, a 
fin ^de que durante el referido 
plazo puedan los contribuyentes 
interesados exarninarlos y for- 

. mular, antes del día 5 de noviem
bre las reclamacipnés que se 
consideren oportunas.

Logroño 4 de octubre de’1945. 
El Administra or de Rentas Pú

blicas,' ,

1501 1 
Orden de 19 de Septiembre de

1945 sobre realización de bar
bechos en el año agrícola 1945 
1946XB O. dt l E:>tado ..de 22 
de Septiembre).
limo. Sr.: Persistiendó las ra

zones y circunstancias que obli 
gan a continuar adoptando el sis
tema de fijación de cupos forzo
sos para la entrega de parte de,^ 
las cosechas de cereales y legum
bres. y el señalamiento, en mo
mento oportuno, de las superfi 
cies mínimas que deben ser sem 
bradas jue dichos cereales, sa.^í 
como de garbanzos, lentejas, ha
bas y maiz, es conveniente que, 
en evitación de que algún culti 

i vador ’pretenda excusarse de 
sembrar lo cue se le ordene po; 
falta de tierras preparadas, se 
dicten medidas con la antelación 
d bida. que aseguren Ja realiza
ción de las labores de barbecho 
en las superficie.s mínimas que se 
presuman indispensables, super- ¡ 
ficies que deberán ser equitati ¡ 
vamente distribuidas , entre las i 
diversas explotaciones de acuer- 1 
do con las posibilidades de cada 
un4 de ellas. Por ello haciendo , 
uso de las atribuciones que me 
confiere la Lev de 5 de noviem
bre de 1940. he tenido a bien dis
poner lo siguiente:

i,

*Primero.-En toda Españ’ de
berán realizarse, durante* el pró 
ximo_año agrícola, labores de 
barbechos Dreparatorias para él 
cultivo del trigo y centeno,, en 
las extensiones que se señalan en 
el apartado siguienté, Indepen
dientemente se realizarán los res
tantes barbechos, destinados a 
lo.s demás cereales dé otoño, 
sean o no semillados, de acuer
do cop lo prevenido en la Ley 
de 5 de Noviembre de 1940.

Segundo —A la public ición de 
la presente Orden, la Dirección 
General de Agricultura fijará, 
para cada provincia,’ la superfi 
xié,-destinada a barbecho para 
trigo y centeno. El total de estas 

"superficies no deberá ser inferior 
a cuatro millones cien mil hectá
reas, para el trigo, y quinientas 
setenta y cinco mil .hertá* cus
para el centeno. . ,

Teréero. Lts Jefacturas Agro 
nómicas provinciales" tan pron, 
to conoccan la'supeificie asigna
da a bUs provincias, la distribüi 
rán entre losdistintos términos 
municipales, de acuerdo con sus 
posibilidades, y comunicarán a 
las respectivas Juntas Agrícolas 
Locales, o a las Juntas Sindica
les Agropecuarias, en donde es
tas hayan «ido contituid.as l^ex- 
tensión de barbecho, para trigo 
y centeno, que corresponde a su 
término municipal efue en nin
gún caso podrán ser inferiores a 
las señaladas < 1 año ant> rior /

Cuarto.—Las Juntas distribui 
rán esta superficie obligatoria de 
barbecho entre los cultivares <le 
las fiocas del término municipaj 
y antes del día 15 de Octubre 
actual lo deberán comunicar a 
Jos interesados exponiendo en el 
tablón de anuncios del Agunta 
miento la lista de* estas supei fi
eles por orden alfabético de cut- 
tivadores, remitiendo copia dé 
la misma a la Jt fatura Agronó
mica correspondiente.

Lasjuntas harán la.distribu
ción de estos barbechos entre 
las fincas del término, fijando, 
primeramente, la superficie que 
se deba barbechar en aquellas 
ex plotaciones que no han produ- 

. cido trigo o centeno en los ú1ti- 
mcs años ÿ que, a Juicio de la 
'unta, son actas para tal produc
ción, y en aquellas otras que son 
susceptibles de una intensifica
ción en ti cultivo de dichos ce
reales.

Una vez totalizadas las^uper- 
ficiés mínimas de, barbechos, 
para trigo y centeno, que corres
ponden a e.stas fincas, el resto 
de la Superficies a barbechar pa 

■ ra dichos cereales, en el lérmi 
EO municipal, se distribuirá en- cas, a los Gijbvrnaçiorts civiles, 
t) e las restantes, y este reparto de acuerdo con lo dispuest » en .

*• ' ’ • la Ley de 5 de nuvi mbre de 1940se efectuará tomando como base 
el realizado en el año antenor, 
en' cumplimiento de I» Orden 
Ministerial de 4 deinuviémbrede j 
1944, no dt bíendo, en ninguna ; 
finca, ser la superficie de barbe
cho fijada pira la próxima cam
paña if Lriur a la q le se fijó en 
la anterior

Quintd.~-Los JeTs provincia
les del Trigo cuidarán de no pa- j 
gar cupp excedente de trigo o ! 
centeno a ningún agricultor que 
no se haya reservado las cant • 
dades necesarias p:(ra sembrar 
la.s superficies que se le han se- 
ñ dado para estos granos en los 
barbechos a que se refiere la pre
sente Order. _

S Sexto —Serán considerado^ de 
cupo libi»e todo el trigo, demás 

, cereales y I gurnbres que se re
cejan en las superficí.s que exce- ■ 
dan alas mínimas foizosas se- 
ñak das.

Séptimo.—Las superficies que 
drbin sembrarse de garbanzos, 
lenh'jas, h ib as y rnaiz. en los 
barbtehos semillados, serán fi- 

• j idas y distribuidas enir • los cul
tivadores, de forma análog i que 
paru el trigo, cumio llegue el 
momento oportuno.

Octavo.—Las labores de bar
becho deberán ser comenzadas 
en cada localidad en la época 
acostumbrada en la misma ÿ, eii 
ningún caso, dichas labores siT 
éomtnzarán después del día 1 de 
enero, para los terrenos qué de
ban dedicarse a semillas de pri
mavera, hi después dd 15 de fe
brero para los reotantes barbe- 

,chos
N ívejió.—Los interesados po 

drámeCurrir contra las superfi
cies señaladas por las Juntas, an
te las misma-, con anterioridad 
al 25 de Oçtubre, Estas resolve- 
rári las reclamaciones dentro de 
los die z días siguientes a su ¡pre
sentación.

En úttinia instancia, y contra 
dicha resolución, cabrá recurso 
ante las Jefaturas Agronómicas 
respectivas. :

Los cultivadores directos de 
fincas en las que, hasta la fecha, 
no se hubiese cultivado trigo, ni 
centeno, o cuya superficie, seña- 
lada"para barbecho de estos ce
reales excediera en un treinta 
por ciento ue la marcada para el 
año anterior, podrán excepcio 
Pálmente^ recurrir contra las le- 
soluciones denlas J f duras Agro* 
nómidas, sobre esta materia, an
te la Dirección (général de Ag ri
cultura, que resolverá en defini
tiva.

-Décimo.—Las Juntas vigilarán 
las fechas del comienzo de las la-
bores de barbecho en las fincas 
de su término municipal, y cui
daran de que se read :en en la to 
talidid de las superficie.s fijadas, 
según uso y costumbre del buen 
labrador en la cornarca, debien- j 
do dar cuenta mensuaimente alaj 
Jefatura Agronómica provincial 

; del estado,de tales labores y su i 
Î termin.acíón. .
* Undécimo —El incumplimien- 
, to de lo dispuesto en la presente J
Orden, por parte de los cultiva- p

dores, será sancionado con arre 
glo a lo orevenido en la Ley de 
5 de novit mbre de 1940, sin per
juicio de pasar ei tanto de culpa 
a otras Autoridades y Organis- ‘ 
mos pertinentes, si la íaita ori
gina graves daños a la produc- 
cíón nacional.

Duotíécimo,—La omisión p 
négiigencia, por parte de las V 
Junta-., de lo que se previene en 
esta dispo: ición será comunica
da, por Ls J‘ f ‘turas Agronómi-

y en lás disposiciones transito- 
¡ ri s2óy 27 «leí R glan ento en 
I la-. H a m indaJes Sindícales del 
; Ca po (Orden d ia Presidencia

del Goba rn.» de 23 de marzo de 
194j), para qué se impongan a 
otras .Autoridades u Organismos 
pertinentes, si la f utí origina 
igualmente grave.s daños a la 

¡ producción nacional
! .Décimotercero. — La dirección 

General de Agiiculturá dictará 
las disposiciones que estime 
opoi tunas para el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Lo que digo a V I para su co- 
nocim'itnt y » fectos opot tunos. 

¡ M.tdiid, 19 de septiembre de 
1945.

REIN 
limo. Sr. Direc or dé Agricul 

tura.

Ánundoi Oficiaíeí
EDICTO

•» 1460 ’
Aprobado en principio un suplemento 

de crédMo para atender al pago de obli
gaciones cuyo detalle constia en el ex
pediente en su razón, se hace público 
de hallarse expuestó dicho expediente 
■en la ^Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quice‘días al efecto de oir 
reclamaciones.

Santa Engracia, 24 de septiembre 1945. ■
■ El Alcalde, /■ 

EDICTO /
140^

El día 13 de octubre próximo 
venidero comenzando a la hora 
de las diez con intervalo-de’ me
dia hora para cada una tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de 
Cbta villa las súbast »s de produc
tos forestales que a continuación 
se expresan con sujeción a los 
plieg )S de condiciones facultati
vas y.económicas adm nistrati- 
vas que estarán de manifiesto en 
el acto de las mismas.

1* E l el mante p hesa y Va- 
cariza pastos para 1275 cabezas 
de ganado la lar, 225 de c^^brio y 

,50 de vacuno tasados en 10 500 
pesetas

2.* 80 encinas en çl término 
de Valdulinche tasados en 3 450 
pesetas. , .

3* 93 encinas en el término 
de Val ieniarrchan tasados en 
3600 pesetas.

4 * - 97 encinas en el término 
de Valtalalleñ i, tasadas en 3.450 
pesetas.

5 * 70 robles en el térrnino 
Valdehaya tasad s en 27ü0 pése-
tasr, ■ ; y. 

6 • 500 estéreos de ramaje de 
roble en el término de las Norias 
tasados en 1500 pesetas.

Dos referidos términos perte 
recen al monte Del^esa y Vaca- 
riza de esta villa. ’

Ledesma 20 de septiembre de 
1945. \ •

El Alcalde

Imp.. Provincial
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